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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Pamplona, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

Teniendo en cuenta que, el Instituto de Medina Legal y Ciencias Forenses no pudo
realizar el cotejo pericial, decretado como prueba, para resolver la tacha de falsedad
que la parte actora formuló, contra el documento que fue aportado por su
contraparte y que se denomina "prima del primer semestre de 2018", debido a que
este último extremo procesal, no allegó el original de dicho medio de convicción, es
del caso, a fin de imprimir celeridad al proceso, fijar el día 7 de julio del año en curso,
a partir de las 8:30 AM, para continuar con la audiencia de que tratan los artículos
72 y 77 del CPL.

NOTIFIQUESE
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PAMPLONA, 15 MARZO 2021 se notifica hoy el auto anterior, por
anotación en estado electrónico No. l'asiendo las siete de la mañana.

La secretaria,


